
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240180 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 
10 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión faclura CPSM/DGRM/024/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descrlpcion 
PZA LIBROS Y REVISTAS 

OBSERVACIONES 
MANUAL DE DERECHO DIGITAL, AUTOR: BARRIO ANDRÉS, MOISÉS, EDITORIAL: 
TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 
2022, ISBA: 9788411470544. 

Las características técnicas se encuentran en la propuesta técnica del 
proveedor Armando Téilez Reyes, presentada el 29 de mayo de 2024, 
derivado del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/024/2024, para la 
adquisición de material bibliohemerográfico, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el 
presente contrato. Lugar de la prestación de los servicios: 
La entrega se realizará en el Edificio Alterno 16 de septiembre, 
número 38, 3er. piso, colonia Centro de la Ciudad de México, 
C.P.06000, alcaldía Cuaul1témoc, Ciudad de México. Previa comunicación 
con el administrador del contrato. 
Monto total del contrato: $52,634.00(cincuenta y dos mil sesicientos 
treinta y cuatro pesos 00/100 m.n.) 
Forma de pago: El pago se realizará 15 dias hábiles siguientes de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digilal por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones. acompañado del 
documento que acredite recepción a entera satisfacción de este Alto 
Tribunal). 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por bienes no 
entregados a entera satisfacción. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria de conformidad 
con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de prestación del servicio: Hasta 90 dias naturales a partir 

P.Unitario 
770.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240180 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
770.00 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. 

20 2150102001 

FORMA DE PAGO !OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
de la notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 7 de junio de 2024. 
3. Fecha de termino: 4 de septiembre de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/024/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Órgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción 111 y 86 del AGA 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 6 de junio de 2024. 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310920S001001 Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
12. Partida presupuestaria: 21501 Material de Apoyo Informativo y 
51301 Bienes Artísticos y Culturales. 
13. <;;ertificación presupuesta!: DGRM-2024-093 ( 1124000093) 
14. Area solicitante: Dirección General del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Director de la Biblioteca Central 
"Silvestre Moreno Cora", adscrito al CDAACL. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SISTEMAS CONSTITUCIONALES EUROPEOS Y COMPARADOS., AUTOR: LUIS l. 
GORDILLO PÉREZ, EDITORIAL: ATHENAICA EDICIONES UNIVERSITARIAS, TIPO 
DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2020, ISBA: 
9788418239175. 

P.Unitario 

1,260.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240180 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

1,260.00 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305.5705 
FAX 5130-1750 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 dlas naturales 

Partida Clave art. Cantidad 

30 2150102001 

40 2150102001 

50 2150102001 

60 2150102001 

70 5130199000 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100 MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

/ BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Unidad Descripcion 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
PRESUNCIÓN DE CULPABILIDAD: ¿ESTADO DE DERECHO?. AUTOR: BARRIONUEVO 
CANTO, FCO. 

1 
EDITORIAL: ALMUZARA , TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, 

EDICIÓN: 1, ANO: 2020, ISBA: 9788418346521. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, AUTOR: VÍCTOR RAFAEL 
HERNÁNDEZ-MENDIBLE, EDITORIAL: CIDEP, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9789807834049. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
SEEKING JUSTICE. ACCESS TO REMEDY FOR CORPORATE HUMAN RIGHTS ABUSE, 
AUTOR: TRICIA OLSEN, EDITORIAL: CAMBRIDGE UNIVERSITY PRESS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2023, ISBA: 
9781009293242. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
INDEPENDENCIA JUDICIAL E INTEGRACIÓN EUROPEA, AUTOR: RAFAEL BUSTOS 
GISBERT, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 9788411137591. 

1 PZA BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 
OBSERVACIONES 
JUDICIAL ETHICS. THE LIBRARY OF ESSAYS ON LEGAL ETHICS AND THE 
ENFORCEMENT OF LAW, AUTOR: KEITH SWISHER, EDITORIAL: ROUTLEDGE, TIPO 

P.Unilario 

499.00 

610.00 

2,180.00 

829.00 

8,100.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240180 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

499.00 

610.00 

2,180.00 

829.00 

8,100.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 40 PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710,5305.5705 
FAX. 5130-1750 

V,• o 
...,¡ V, 

A i ¡1� 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

�- .. ,� 
� '. 

,, 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 días naturales 

Partida Clave art. Cantidad 

80 2150102001 

90 2150102001 

100 2150102001 

11 O 2150102001 

120 2150102001 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO. D F .  
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

/ BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

FORMA DE PAGO 'OBSERVACIONES 
15 dlas hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
16 de Septiembre 38, Cuauhlémoc, 06000, MX, 

Unidad Descripcion 
DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2016, ISBA: 
9781472443366. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
JUDICIAL INDEPENDENCE UNDER THREAT, AUTOR: DIMITRIOS GIANNOULOPOULOS, 
YVONNE MCDERMOTT, EDITORIAL: OXFORD UNIVERSITY PRESS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 
9780197267035. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
OPEN JUSTICE: THE ROLE OF COURTS IN A DEMOCRATIC SOCIETY, AUTOR: HESS, 
BURKHARD, EDITORIAL: NOMOS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: TAPA DURA, 
EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9783845297620. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: UN 
NUEVO ENFOQUE., AUTOR: VAIBHAV R. SAPKAL, EDITORIAL: EDICIONES 
NUESTRO CONOCIMIENTO, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, 
AÑO: 2022, ISBA: 9786204504407. 

PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
QUÍMICA AMBIENTAL, AUTOR: BAIRD, COLIN., EDITORIAL: REVERTÉ, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 2, AÑO: 2013, ISBA: 9788429179156. 

1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 

P.Unilario 

2.500.00 

2,900.00 

940.00 

1,499.00 

599.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240180 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

2,500.00 

2,900.00 

940.00 

1,499.00 

599.00 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305 5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 09100. MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511. 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/06/2024 15 días hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 días naturales 16 de Septiembre 38, Cuauhtémoc, 06000, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 
MEDIDAS CAUTELARES MERCANTILES: TEORÍA Y PRÁCTICA., AUTOR: GONZÁLEZ 
ALBURQUERQUE, ALEJANDRO Y HARO GARZA, DANIEL. , EDITORIAL: DHARMA 
BOOKS, TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2021, ISBA: 
9786079934408. 

130 2 1 50102001 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
TRIBUTACIÓN AMBIENTAL Y ENERGÍAS RENOVABLES EN LA ARGENTINA, AUTOR: 
SALASSA BOIX, RODOLFO (DIRECTOR), EDITORIAL: ADVOCATUS, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2020, ISBA: 9789875514140. 

140 2150102001 36 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
LA ANATOMÍJ:, DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EUROPEA, AUTOR: LUIS l. 
GORDILLO PEREZ (DIR.), NAIARA ARRIOLA ECHANIZ (COORD.), EDITORIAL: 
CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA. EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 8788425919633. 

150 2150102001 1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
VOTO EN CONTRA, AUTOR: JOSÉ RAMÓN cossio ' EDITORIAL: DEBATE, TIPO DE 
ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2019, ISBA: 9786073163316. 

160 2150102001 1 PZA LIBROS Y REVISTAS 
OBSERVACIONES 
VOTOS PARTICULARES. AUTOR: ANDRÉS OLLERO, EDITORIAL: TIRANT LO BLANCH, 
TIPO DE ENCUADERNACIÓN: RÚSTICA, EDICIÓN: 1, AÑO: 2022, ISBA: 
9788411301299. 

170 2150102001 25 PZA LIBROS Y REVISTAS 

P.Unitario 

730.00 

410.00 

269.00 

689.00 

540.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240180 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

730.00 

14,760.00 

269.00 

689.00 

13,500.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 41 13-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES / BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511, 5356-6888 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 dias naturales 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dlas hábiles revisión factura CPSM/DGRM/024/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
16 de Sepliembre 38, Cuauhtémoc, 06000. MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
OBSERVACIONES 
ARGUMENTACIÓN EN EL AMPARO: ESQUEMA FORMAL DE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y LAS SENTENCIAS DE AMPARO, AUTOR: TRON PETIT, JEAN CLAUDE, 
EDITORIAL: LIBRERÍA DE PORRÚA HERMANOS Y CÍA., TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
RÚSTICA, EDICIÓN: 5A REIMP., AÑO: 2021, ISBA: 9786070906978. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
LV.A. 

IMPC 
CINC 

A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE 
TEJADA 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240180 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONOEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Tola! 
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1 TA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 



1.- La Suprema Corte de Just1ci.J de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de es1e instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m��1mo organo depos11ano del Poder Jud1c1 al de la Federación, en 1Erminos de lo dispuesto en los art1culos 9�. de la Constnuc1ón Politica de los Estados Un,dos Mexicanos y 1 fracción 1. de la Ley Org8mca del Poder Jud1c1al 
de la Fc.1erac1on. 
1.2.· La presente contratac1on reali.zada mediante Concurse Pübl1co Sumano fue autonzada por la persona t11u!ar de 1a Subdirección General de Contrataciones adscnta a la D1recc1ón General de Recursos Materiales. de confcrm1dad con 

lo previsto en tos art1culos 43 fracc1on IV, 46 47 fracción III y 86. del Acuerdo General de Adman1strac1ón XIV/2019, del Com11e de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus11cia de la Nación. de siete de noviembre de dos 
mil d1ec,n�eve, por et que se regulan los proced1mien1os para la adquis1c1on. arrendamiento, adm1mstrac1on y des1ncorporac1ón de bienes y la comra1ac1on de obras y prestación de servicios requendos por la Suprema Cone de Just1c1a 
de ta Na¡1on (Acuerdo General de Adm1n1s1ración XIV/2019) 
1.3.- La Pf-rsona titular de 1a Direcc1on General de Recursos Malenales esla facultada para suscnlJ,r el presente 1nstrumen10 de conformidad con lo dispuesto en los art1culos 32. fracc1on X del Reglamento Organ,co en Matena de 
Admin1shc1c10n ae la Suprema Cone de Jus11c1a de la Nac1on, y 1 1 ,  !ercer parrafo, del Acuerdo Genera! de Admm1stración XIV/201 9 
1.4.- Para 1odo lo relacionado con el presente comrato. señala como su dom1c1l10 el ubicado en avenida Jase Maria Pmo Suarez numero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhlemoc, cod1go postal 06060 Ciudad de Mé)l;.ICO 
1.5 .. La erogac1on que 1mphca la presente comratac1on se realizara con cargo a la Unidad Respoflsable 24310920S0010001. Par11da Presupueslal 21501 Ma1ena! de apoyo rnformallvo destmo Ctntro de Oocumentacion y Anahs1s 
Archivos y Comp11ac16n de Leyes y 51301 Bienes arbst1cos y culturales 
11.- El ;'Proveedor'' m;miriesta bajo protesta de decir verd3d, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .· Es una persona mora! oebtdamente cons1ttu1da !:>a¡o las leyes mexicanas y cuema con la inscnpc,ón en el Registro Publico de Comeroo correspondiente 
11.2.- Conoce las espec1f1cac1ones 1ecn1cas de los bienes requendos por la ·suprema Corte" y cuenla con los elementos tecn1cos y capacidad econ6m1ca necesarios para sum,nistrar1os a sat1síacc1on de esta 
11.J .. A la fecha de adjudicación de la presente con1ratac1on no se encuentra 1nhabd1tado conforme a la regulación aphcable a los Poder es E¡ecuhvo Leg1slal1vo y Jud1c1al de la Federac1on para celebrar contratos as1m1smo no se 
encuentra en ninguno de los supues1os o que se refieren los aniculos 62 fracciones XV y XVI y 193, del Acuerdo General de Adm1nistracl0n XtV/2019 
11.4 .• Conoce y acepta suJetarse a lo prev\Slo en el Acuerdo General de Adm1nistrac10n XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relaci onado con el presenle contra10, señala como su dom1c1ho el 1ndícado en la car81ula del presente mstrumenlo, en el apartado denominado ·Proveedor" 
111.- La ··Suprema Cone" y el "Proveedor". a quienes de manera conjunta se les identificara como las ''Partes'' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personahdacf Jund1ca con ta que comparecen a la celebración del presente mstrumen10 y man1f1es1an que todas las comumcac1ones que se reahcen entre ellas se dingiriln a los dom1c1hos indicados en las 
declaraciones 1 4 y 11 5 de este 1nstrumen10 
111.2 .• Las -panes· reconocen que la car81ula del presente contrato forma parte 1n1egrante del presente instrumento comractual, 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente comrato por lo que estan de acuerdo en some1erse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones generales. Et •Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en et presente instrumento con las caraclerisucas caltdad y cantidad solicitada. y a re!-petar en todo momento el objeto precio plazo 
garant1as y cond1c10nes de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumphm1 ento total de este acuerdo de voluntades asi como la garanlia y los plazos de sus111uc1ón de los bienes 
Segunda. Monto del conlrato. El monto del presente c:on1ra10 es !X)r la canhdad de S52.634 00 (Cincuenta y dos mil seiscientos trei nta y cuatro pesos 00'100 moneda nae1ona1) 
Las ·Panes· convienen que los prec,os acordados en el presenie contra10 se mantendran fumes hasta su total 1erm1nacion El pago señalado en I& presente clausula cubre el tota1 de los bienes con1ra1ados por lo cual la ·suprema Corte' 
no 1tene obhgac1on de cubnr ningun 1mpor1e ad1c10na1 
Tercera. Requ1s1tos y form3 de pago. la ·suprema Cone" pagara at �Proveedor� el ¡c,en por ciento] del mon10 sefialado en la cl.lusula Segunda contra entrega de los benes contratados y rec1b1dos a entera sa11sfacc1ón de la ·suprema 
Cone· Para efectos fiscales e! "Proveedor· oeber.l presentar el o los Comprobantes Fiscales D19Jtales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte', con Registro Federal de Conmbuyentes SCJ9502046P5. según 

consta en la cedula de 1den!lflcac1on fiscal expedida por el Serv1c10 de Admm1stracion Tnbulana 1nd,cando el domicrho señalado en !a declaración 1 4 de este mstrumento y demas requ1s1tos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, [eL'ia} "Adm1nis1rador" ¡·Admm1stradora') del contralo debera en1regar a la instanci a correspondiente copia del instrumento contractllal y copia del doa,mento mediante el cual fueron entregados los bienes a 
entera sat1sfacc1 on de la ·suprema Cor1e· 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor' deoe entregar los bienes objelo de este contra10 en Ed1f1c10 Alterno. calle 16 de septiembre número 38. tercer piso colon12 Centro de la Ciudad de Mex,co, cod1go pos1al 06000 
Alcald1a Cuauh1emoc Ciudad de Mex1co 
Quinta. V1genc1a del con1ra10 y fecha de entrega de los bienes. Las ·Panes· convienen en que la vigencia del presenle contrato sera de 90 d1as na1urales s1gu,en1es al dia s1gu1en1e de la not1f1cac1on del fatlo 
El ·Proveedor" se compromete a entregar los bienes a mas tardar el 4 dt septiembre de 2024 
La fecha de entrega de los btenes pactada en este contralo un1carnente podra ser prorrogada por causas plenameme JUSt1 ficadas previa presen1ac1on de la sohc11ud respectiva m1nimo 10 d1as hábiles previo al venc1mren10 del plazo de 
entrega, por parte del ·Proveedor'" y su acep1ac1on por pane de la "Suprema Cone· En caso d.! que la entrega de los bienes materia de esle instrumento contractual no sea posible por causas imputables a la ·suprema Cene• esta se 
realizara en la fecha que por esenio le seña te [ettla] • Administrado( ¡ Admm1stradora1 del contrato al "Proveedor" 
Sexta, Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Cone\ en func1on del mcumphm1ento decre1ado conforme lo s1gu1ente 
En caso de ,ncumphm1 en10 de tas obl •gac1ones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos la ·Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%,) del monto que 
corresoonda al valor de los bienes, sm incluir el Impuesto al Valor Agregado que no se hayan recibido, o bien. no se hayan rec1b1do a eniera sallsfacc1on de la ·suprema Corte· 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Proveedor· respecto al cumphmtento de los plazos establecidos en el contrato, se aphcara una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes. equntalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno par oento) por cada {dia naiuraO a la can11dad que Imponen los bienes pendientes de entrega y no podran exceder del 30% (tre1ma por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpl1es10 
a, Valor Agrtijado 
De e,us11r incumpl1m1en10 parcial. la pena se a1ustara proporcionalmente al porcenia¡e 1ncumpl1do 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaJE señalado anlenormen1e, se podra 1r,ic1ar el proced1m1en10 oe resc1s1ón del contrato 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cuDnr por pane de la "Suprema Cene· al ªProveedof y de ser necesano, ingresando su monto a la Tesorena de la ·suprema Cone· 
Sept,ma. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo es1ablecldo en el articulo 169 fracción 11 cuarto párrafo del Acuerdo General de Admm1slrac1on XIV.'2019 se exceptúa la presentac1on oe la fianza que garantice el cumpl1m1 en10 
del contra10 toda vez que el monto del presente con1ra10 no excede la cantidao de 7 500 LIMAS) y el pago se realizara en su 101ahdad de manera postenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tra1andose de pagos en exceso que haya recibido el 'Proveedor', este debera remtegrar las canti dades pagadas en e)l;.ceso, mas los 1n1ereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a !a 
es1ablec1da en el Códtgo Fiscal de la Federac10n y la Ley de Ingresos oe la Federact6n, como s1 se tra1ara del supuesto de prórroga para el pago de credaos riscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se compularan por d1as na1urales desde la fecha del pago al ·Proveedor" hasta !a recha que se pongan erect1vamen1e las cantidades a d1spos1ción de la ''Suprema Corte'" 

Novena Propiedad intelectu31 El �Proveedor' asume 101almente la responsabhdad para el caso de que at proveer los bienes ob1eto de este contra10 mfnnJa derechos de propi edad intelectual y por lo tanlo libera a la ·suprema Cone' 
de cualquier responsab1hoad oe caracter civil penal fiscal de propiedad 1ndustnal o de cualqu,er 01ra índole 
As1m1s010 se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total o uso d1st1n10 al au1onz.ado de la documemac1on proporcionada por la ·suprema Corte� con mo11vo de la adqu1s1cion de bienes obJeto del presen1e contra10 
Ante cualquier uso indebido de maienal •fo mrormac,on o de los resut,antes del proced1m1ento la "Suprema Corte' podrá e1ercer las acciones legales conducen1es. por lo que el ' Proveeoor"" es responsable en su totahdad de las 
reclamaoones Que. en su caso se efec1uen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a és1a 
El "Proveedor' mamfiesta no encontrarse en n,nguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Au1or ylo ley Feoeral de ?rotecc16n a la Propiedad Industrial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización oel ob¡elo de este contrato seré persona! del "Proveedor", por lo que de ninguna manera ex1s1tra relación labora! entre ellos y lo ·suprema Corte· 
Sera responsabilidad del ·Proveedor· cumplir con las obl1gac1ones que a cargo de los patrones establecen las d1spos1etones que regulan el SAR. INFONAVIT lMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJO por 1anto. responoera 
de tas reclamac10nes admm1strat1vas y Juicios de cualquier orden que drcho personal presenten en su con1ra o de la ·suprema Cor1e· El gasto que 1mphque el cumphmiento de estas obhgac,ones cerrera a e.argo del "Proveedor", que sera 
el Un1co responsable de las ob1tgac1ones adqu1ndas con sus trabaJadores 
La �suprema Cone· estara !acuitada para requerir al ·Proveedor' los comprobantes de af1hac1on de su personal al IMSS asi como los comprobantes de pago dE: las cuotas al $AR lNFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el "Proveedor". ya sea de manera mdiv1dual o c.01ect1va e1ecu1en o pretendan ejecutar alguna reclamac1on admm1strat1va o ¡u1c10 en contra de la "Suprema Cene·, e! "Proveedof debera rembolsar 
la totahdad de los gastos que erogue la ·suprema Cene· con motivo de las demandas instauradas por conceplo de traslado, v1a11cos, hospedaje, transportación, ahmen1os y demas inherentes, con el fan de acredttar anie la autondad 
compe1ente que no existe relac.i 6n laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Cone· de cualquier tipo de resp0nsab1l1dad en ese sen1ido 
Las "Par1es" acuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la Suprema Cene· de los Comprobantes Fiscales 01g1tales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes 
de pago, independ1en1emente oe las acoones legales que se pudieran eiercer. 
oecima Primera. Subcontratacion. La ·suprema Cone' manrr,es1a que no aceptara la subcon1ra1ac1on para el cumphm1en10 del ObJelo de esta contra1ac1on Para los efec1os de esta contratacton se en11ende por subcontra1ac1on el acto 
med1an1e el cual el ·Proveedor'" encomienda a otra persona fis1ca o 1urid1ca la e1ecuc1on parcial o total del objeto de\ con1rato 
oecima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveedor· respondera por los daños que se causen a los bienes en p0ses1on o en propiedad de la �suprema Cone· con motivo del cumpl1m1ento al ObJetc de este comra10. aun cuando no 
e)l;.1s1a neghgenc1a La reparación del daño cons1shra a elecc16n de la ·suprema Cone· en el restablec1m1ento oe la situac,on antenor, cuando ello sea posible o en el pago de daños y pe!Jutc,os con ,ndependenoa de e1ercer las acoones 
legales a QlJe haya lugar 
oecima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. Et ·Proveedor" no podra ceder, gravar, 1ransfenr o afectar baJo cualquier litulo parcial o totalmente a !avor de otra persona fis1ca 
o moral los derechos y obllgac1ones que deriven del presen1e contrato. con excepción de los derechos de cobro con autonzac1on previa y expresa de la ·suprema Corte· 
Oecima Cuarta. Del fomento a la 1ransparencia y confidencialidad. Las "Panes· reconocen que la 1nformac1on ccntemda en el presente contrato y en su caso los entregables que se generen podrán ser suscepub\es de clasificarse 
como reservados y10 confidenciales en termines de los an1culos 106. 1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübhca asi como 98. 1,0 y i1J, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformacton Publica 
El ·Proveedo( se obliga a no reahzar acciones que comprometan la segundad de las mstalac1ones de la "Suprema Corte" o pongan en nesgo la mtegndad de su personal, asi como aDStenerse conforme a las d1spos1c.1ones aphcables. 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho documentos registros, 1magenes constancias esladishcas, reportes o cualquier otra 1nformac1ón clasifi cada como reservada o confidencial de la que tenga conoc1m1ento 
en e1erc1c10 y con motJvo de !a adqu1s1c16n de los bienes 
Los bienes entregados to1al o parcialmente, espec1f1cac1ones y en general la 1nlormac1on que se encuentre en et lugar de su entrega o que se hubi esen entregado at "Proveedor" para cumpltr con el obJelo del presen1e contrato, son 
propiedad de la ·suprema Con e·, por lo que e! ·Proveedor'" se obhga a devolver a la ·suprema Con e· el materna! que se le hub+ese proporcionado, asi como el rnaieria! que llegue a rea lizar, obl1gandose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electron1co o fis1co 
Oecima Quinta. Rescisión del con1ra10. Las "Par1es" acep1an que la "Suprema Cone podra rescmd1r de manera un1!a1eral el presente contra10 sin que medie declaraclón jt.1d1c1al, en caso de que el ·Proveedor" deJe de cumpltr 
cualesquiera de las obhgac,ones que asume en este comra10 por causas que le sean imputables o bien en caso de ser ooieto de embargo huelga estallada concurso mercanlll o hquidac,on 

Anies de declarar la resc1s1on. la "Suprema Cor1e' notificara por esenio las causas de rec1s1on al "Proveedor'" en su dom1c1!io serialado en la declarac1on ll 5 de este ms1rumento pracucandose la diligencia de no11ficac10n con la oersona 
que se encuentre en el lugar otorgandole un plazo de cinco dias hab1les para que man1fies1e !o que • su derecho convenga anexe los documentos que esttme convenientes y apone. en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el organo compe1ente de la ·suprema Corte· determmará sobre la procedencia de la resc1s1on, lo que se comunicara al "Proveedor" en su dom1cillo señalado en la declarac1on U 5 de es1e instrumento Seran causas 
de rescisión del presen1e instrumento conlraelua1 las s,gutentes· 1 )  S1 el "Proveedor" suspende !a entrega de les bienes señalaoos en 1a clausula {Pnmeraj del presenle contrato 2} S1 el Proveedor" incurre en falsedad total o parcial 
respec10 de la mformac1ón proporcionada para ta celebrac1on del presente contrato 3) En general. fY.)r el 1ncumphm1en10 por pane del ·Proveedor' a cualesquiera de las obhgaetones deovadas del presente comra10 
oecima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por 1ermmado al cumpllmen1arse su obJeto o bien, de manera anticipada cuanoo ex1s1an causas Justificadas, de orden publico o 
de ,meres general en tE!nrunos de lo previsto en los art,culos 1 53, 15" 155 y t56 del Acuerdo General de .L.dm1rnstrac1on XIV/2019 
Décima Sl?ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·?anes· acuerdan que la �suprema Cone· podril en cualquier momento suspender temporalmenle. en todo o en pane, e! Objeto rnatena de esle contra10 Por causas ;usttfic.adas. 
sin que ello 1rnphque su 1erm1nac10n defin111 va y por tanto. el presente con1ra10 podra contmuar produetendo todos sus efecios legales una vez desaparecidas las causas que mo11varon dicha suspensión El proced1m1ento de suspension 
se reglfa por lo dispuesto en el an1culo 150. del Acuerdo General de Adm1ms1rac1on XIV/2019 
Décima Octava. Modificacion del contrato. Las condte1ones pactadas en el presente 1nstrumen10 podrán ser ob¡eto de mod1f1cac16n en términos de lo previsto en los articules 13 fracción XXII y 148, fraccion I del Acuerdo General de 
Adm1mstrac10n XIV.'2019 
oecima Novena. Vicios Ocultos. E1 'Proveedor" queda obligado ante la ·Suprema Corte" a responder de los defectos y v1c1os ocultos de la calidad de tos bienes, asi como de cualqu1er otra responsabilidad en que hubiere lncumdo en 
los térrmnos de !a \eg1slac16n aphcable 
V1gesima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona rnutar de la D1recc1on de la 8tbho1eca Central "Silvestre Moreno Cora·. adscnta al Centro de Oocumentac1on y Analls1s. Archivos y Comp1lac1ón de leyes 
de la ·suprema' Corle�. como �Adm1mstrador' ["Adm1nis1radora7 del presente contrato, quien supervisara su estnc10 cumphm1ento, en consecuencia, debera revisar e 1nspecc1onar las actividades que desempeñe el ·Proveedor" asi como 
girar las 1ns1rucc10nes Que considere oportunas y venf1car que los bienes, ob¡eto de este conu210. cumplan con las espec:f1cac,ones señaladas en el presente 1nslrumenlo 
jEVLa) Director(a] Genera! del Centro de Documentac1on y An;i;lis1s Archivos y Compilac16n de Leyes de la ·suprema Cene• podra sustituir jal/ a laJ ·Aam1nistrador· ["Adm1n1s1radora1 del contrato, lo que mformara por escrito at 'Proveedor'" 
Vigésima Primera. Resolución de controvers13S. Para efecto de la in1erpre1ac1on y cumpl1m1en10 de lo estipulado en este instrumento el ·Proveedor se somete ex.presamente a las dec1srones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razon de su dom,c, 110 o vecindad, tenga o llegare a tener de confom,1dad con lo indicado en el articulo 1 1 .  fracc1on XXII. de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la Federación 
Las ·Panes• acuerdan que cualquier notificac,on que 1engan que reahzarse de una parte a 01ra se realizara por escnto en et dom1cd10 que respectivamente han señalado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de este instrumento 
Vigésima Segunda. Legislacion aplicable. El acuerdo de voluntades prev1slo en este 1nslrumen10 con1ractual se nge por lo dispuesto en la Constrtuc1on Pohllca de los Estados Unidos Mexicanos el Reglamento Organ,co en Matena de 
Admm1strac1ón de la Suprema Corte de Josi.1c1a de la Nac1on, e! Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/201 9 y en lo no previsto en estos por el Codigo C1v1I Federal e! Cod1go Federal de Proceaim1entos C1v1les, la Ley General de 

=��::':u:�:los Personales en Poses1on de SuJelos Obhgados la Ley Federal de Presupuesto y Responsa�cendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Feoeral de Proced1m1ento Adm1n1strat1vo 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



